
Ejecutivo No. 2022-00712-00 
Inadmite demanda 

 

LFGB 1 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE POPAYÁN1 

Palacio de Justicia Calle 8 No. 10-00 Piso 2 

j02prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO No. 037 

 

Popayán, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

Notifica por anotación en estado No. 113 del 28 de octubre de 2.022 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2022-00712-00.  

DTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Nit. 800037800-8 

notificacionesjudiciales@bancoagrario.gov.co  

APODERADO: JAEL ÁLVAREZ BUENDIA Jab.abogada@gmail.com  

DDOS: JAIVER LEANDRO MANQUILLO QUIRA C.c. 1.061.719.405  

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se INADMITE 

la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el 

estado, el apoderado de la parte actora: 

 

1. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título ejecutivo 

original, relacionado en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se 

adjuntó, se encuentra en su poder y que está en capacidad de allegarlo 

cuando el Despacho lo requiera. 

 

2. Aclare porqué se pretende la ejecución de intereses de plazo y de mora 

sin especificar el valor, cuando en el pagaré existe un rubro determinado 

para cada uno de dichos ítems.  

 
3. Aporte prueba de que los endosantes en propiedad del título, contaban 

con la facultad para tal fin.  

 

4. Corrija el acápite de pruebas y anexos, dado que no todos los 

documentos ahí indicados, se presentan con la demanda. 

 
5. Aclare si la apoderada general del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

es la señora INGRID PAOLA MOLINA o la señora YARITZA ECHEVERRY 

SÁNCHEZ, dado que se aporta poder otorgado por la primera, pero en la 

demanda se refiere que funge como tal, la última, en virtud de lo 

consignado en la escritura pública No. 229 del 3 de marzo de 2020, sin 

embargo, no se aporta dicho documento. En el evento de que la actual 
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apoderada sea la señora YARITZA ECHEVERRY SÁNCHEZ, deberá 

aportarse poder y la escritura pública No. 229 del 3 de marzo de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
Firmado electrónicamente  

KARINA ELIANNE TORRES TORRES 
Juez 
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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